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ASUNTO

Resolver la viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida del sentenciado HERNÁN DARÍO
ROMERO DE MARQUEZ.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1 El 9 de agosto de 2019, el Juzgado 32 Penal Municipal con Función de Conocimiento de la
ciudad condenó a HERNÁN DARÍO ROMERO DE MARQUEZ a 19 meses y 18 días de prisión
como autor del delito de HURTO CALIFICADO. Del mismo modo, lo inhabilitó para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El penado HERNÁN DARÍO ROMERO DE MARQUEZ se encuentra privado de la libertad
a disposición de estas diligencias, desde el 1° de marzo de 2019^ a la fecha.

2.3 Por auto de 26 de septiembre de 2019, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.4 Al penado no se le han reconocido redenciones de pena.

3.-CONSIDERACIONES

1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra,
con el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse HERNÁN
DARIO ROMERO DE MARQUEZ, se encuentra cumpliendo pena de 19 MESES Y18 DÍAS DE
PRISIÓN, de manera que ei cumplimiento de la pena se presentará en el momento en que
acredite en privación de ia libertad dicho quantum.

PRIVACION DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO; HERNÁN DARÍO ROMERO DE MARQUEZ, fue privado de la libertad desde
el 1 de marzo de 2019 a la fecha.

REDENCIÓN DE PENA: a HERNÁN DARÍO ROMERO DE MARQUEZ no le han sido
reconocida redención de pena.
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Es así que, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado HERNÁN DARIO ROMERO DE
MARQUEZ, ha cumplido e! total de la pena impuesta, por tanto resulta viable concederle la
libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a partir de la referida fecha.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente
con ésta, por lo cual dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada
esta decisión, OFÍCIESE, por el Centro de Servidos Administrativos, adscrito a estos juzgados,
a las entidades correspondientes, para los fines pertinentes, se cancelarán las órdenes de captura
si las hay, se devolverán las cauciones sufragadas, se oficiará a las entidades a las que se
comunicó el fallo y se remitirá la actuación al fallador para su unificación.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión ai centro carcelario para que obre en la respectiva hoja
de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; DECRETAR LA EXTINCIÓN YLIBERACIÓN de la condena impuesta a HERNÁN
DARIO ROMERO DE MARQUEZ, por pena cumplida, conforme lo expuesto en la parte motiva
de esta decisión.

SEGUNDO: CONCEDER LA LIBERTAD A HERNÁN DARÍO ROMERO DE MARQUEZ, a
partir del 19 de octubre de 2020, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor HERNÁN DARÍO ROMERO DE MARQUEZ, la rehabilitación
de sus derechos y funciones públicas, a partir del 19 de octubre de 2020.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD afavor del penado, ante el Complejo Carcelario
y Penitenciario de Bogotá Metropolitano de Bogotá, con la observación que si es requerido por
otra autoridad judicial deberá ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que'.'se'comunicó^.
el fallo, se devolverán las cauciones que hubieren sido sufragadas y se reniitirá.ia'̂ ^ctuación al •
fallador para su eventual unificación y archivo definitivo. • ; «í
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SEXTO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de otras determinaciones.? ;^ -H
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SEPTIMO: Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelac¡órS _£
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